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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N'339

SAN lSlDRO, 19 de diciembre de 2012

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO:

VISTO: La Resolución de Alcaldía N" 110 del 23.03.12 que

designó a la señora ANA MARíA PARODI SUAREZ en el cargo de confianza
de Coordinadora de Matrimonios de la Secretaría General de esta Corporación
Edit.

CONSIDERANDO:

Que, por razones de servicio, es necesario dejar sin efecto la

designación de la Coordinadora de Matrimonios de la Secretaría General de
esta Corporación Edil; y,

En uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del artículo
20'de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972;

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Dejar sin efecto, a partir de la fecha, la
designación de la señora ANA MAR¡A PARODI SUAREZ como Coordinadora
de Matrimonios de la Secretaría General de esta Corporación Edil, dándosele
las gracias por los servicios prestados.

ARTíCULO SEGUNDo.- Dejar sin efecto, a partir de la fecha la

Resolución de Alcaldía N" 110 del 23.03.12.

ARTíCULO TERCERO.- Encargar el cumplimiento de la presente

resolución a la Gerencia de Recursos Humanos.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

ANTELLA SALAVERRY
ALCALDE


